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En Ia ciudad de Montevideo, el dia nueve del mes de jun10 del año del dos mil
veintitrés comparecen, POR UNA PARTE: La Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Profesionales Universitarios, representada por Ia Cra. Virginia Romero Hernández
en su carácter de Presidente y Dr. 8iauco Fabricio Rodriguez Andrada, con dorniciiio
en Ia calle Andes 1521; de esta ciudad; y POR OTRA PARTE: La Universidad de Ia
Repüblica - Facultad de Derecho representada por el Rector Rodrigo Arim ihienfeld
y el Decano Profesor Dr. Gonzalo A. Lorenzo Idiarte, con dornicilio en Avda. 18 de
Julio, 1824, de esta ciudad; con el fin de aunar esfuerzos y el propOsito de
desarrollar acciones referentes a Ia impiementación de un sistema de pasantlas -

prãcticas educativas, tanto remuneradas como no remuneradas, para estudiantes de
las carreras que se imparten en Ia Facultad de Derecho de Ia Universidad de Ia
RepUblica, a desarrollarse en Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales
Universitarios, deciden celebrar el siguiente Convenio.
I.- GENERALIDADES.
ARTiC(JLO PRlMERO: Antecedentes,

La Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, y Ia
Universidad de Ia Repüblica cuentan con un convenio marco, de fecha 31 de agosto

de 1999, cuyo objetivo general es colaborar entre ambas partes pare el mejor
desarrollo de sus respectivas finalidades y actividades.
De este modo, se entiende necesaria Ia suscripción de un convenio para el
desarrotlo de un sistema de pasantlas orientado a proporcionar a los estudiantes de
Ia UdelaR ámbitos de práctica laboral y profesional en el marco de las actividades de
Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios.
Es voluntad de las partes, establecer par el presente, un espacio para Ia realización
de pasantias - précticas educativas, tanto curriculares como remuneradas, a
desarrollarse en Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios,
para los estudiantes de todas las carreras que al dia de hoy 0 en el futuro se
impartan en Ia Facultad de Derecho de la Universidad de Ia Reptiblica, permitiendo a
estos desarrollar pracesos de ensenanza-aprendizaje y desarrollo técnico
profesional en el marco de Ia agenda de Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Profesionales Universitarios, y en consonancia con los respectivos planes de estudio
en cuanto corresponda,
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ARTICULO SEGUNDO: Objetivos.
Objetivo general: El presente acuerdo tiene corno objetivo implementar un sistema
de prácticas educativas -pasantlas en Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Profesionales U niversitarios,

o bjetivos especIficos:
A- Promover y facilitar un intercambio institucional entre Ia Caja do Jubilaciones y
Pensiones de Profesionales Universftarios, do manera do recibir y capitalizar los
aportes académicos realizados por dicho contro do estudios,

B- Favorecer Ia generación de conocimientos, la formación y el intercambio entro
los estudiantes de las carreras que se dictan en Ia Facultad de Derecho do Ia
Universidad de Ia RepUblica y Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales
U niversitarios
C- Facilitar el proceso do inducción do los estudiantes en Ia institucionalidad de
Ia Caja do Jubilaciones y Ponsiones de Profesionales Universitarios.

II.- DE LAS PASANTIAS - PRACTICAS EDUCATIVAS. CURRICULARES
NO REMUNERADAS.
ARTICULO TERCERO: Implementación
Las prácticas educativas so forrnalizarán mediante actas de constituciOn, que serán
firmadas por un representante do Ia Caja do Jubilaciones y Ponsiones do
Profesionales Universitarios, el docente orientador de pasantlas designado por Ia
ComisIOn do Ia Carrera que en cada caso corresponda y el Estudiante, donde so
establecern los derechos y obligaciones de las partes, con Ia definición del objeto
de cada una do ellas, asi como sus respectivos plazos y particularidades.
ARTICULO CUARTO: Plazo y demás formalidades
Las pasantias- précticas educativas tendrén una duración acorde a lo estipulado on
cada plan do carrera següri sea aplicable en cada caso particular, y so desarrollaré
on Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones do Profesionales Univer&tarios, de forma
ininterrumpida.
La distribuciOn horaria para dichas pasantlas - prácticas educativas sore propuesta
por el organismo do acuerdo a sus necesidades, recabándose el acuerda del
estudiante y so hará constar en el acta do constituciOn. La cantidad do horas
dependerá del programa de Ia carrera a Ia quo pertenezea elAa pasanto.

Los estudiantes no recibirén remuneración y no se generará ningcin tipo do relación
jurIdico-laboral con el organismo o dependencia.
ARTICULO QUINTO: Roles y funciones
De Ia Facultad de Derecho:
A- Recibir las manifestaciones do interés por parte do los ostudiantes quo so
oncuentren interesados en esta modalidad.
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B- Monitorear Ia pasantia- práctira educativa a través de Ia figura del Docente
orientador. Este acompañará al estudiante durante et proceso, siendo a su vez el
referente institucional para el organismo.
C- Evaluar Ia pasantla - práctica educativa, y en su caso acreditarta a los efectos
curriculares pertinentes de acuerdo a cada plan de estudios.
De Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios:
A- Elaborar anualmente el perfil, nümero y areas de conocimiento y actividad de
Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, que recibirá
estudiantes pars Ia realización de pasantlas - practicas educativas, de acuerdo a
sus necesidades institucionales.
B- Designar un referente, que tendré a su cargo Ia inserciOn del estudiante, asI
como también Ia supervision de las tareas que desempeña.
C- Realizar un informe final del desarrollo de Ia prãctica educativa.
Del Pasante -Practicante:

A- Respetar el itinerario de tareas establecido en el acts de constituciOn de Ia
pasantla- práctica educativa,

B- Cumptir los compromises adquiridos, en cuanto corresponds, per Ia Caja de
Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, con las instituciones
püblicas y privadas con las que eventualmente Se relacione, respetando los fines y
Is normativa apticable, asi come Ia confidencialidad en los dates que maneje.
ARTICULO SEXTO: Finalizaci6n anticipada de Ia práctica educativa
En case de que se compruebe que el estudiante no reUna las condiciones para
realizar Is práctica educativa o incurra en faltas injustificadas, Ia Caja de Jubilaciones
y Pensiones de Profesionales Universitarios, to comunicará per escrito a Is Facultad
de Derecho a los efectos de dar per finatizada Ia misma,

Ill.- DE LAS PASANTIAS REMLJNERADAS.
ARTICULO SEPTlMO: Llarnado a aspirantes.
La Caja de Jubilaciones y Pensiories de Profesionales Universitarios, soticitará a Ia
Facultad de Derecho Ia reaiizaciOn de un llamado a aspirantes, detallando los
requisites que habrãn de cumplir los postulantes, las funciones a desarrotlar, y Ia
carga horaria a observar, asI come todos aquellos elementos que se deseen
establecer en cads case concreto.
Ante tat requerimiento, Ia Facultad de Derecho realizará Ilamados a aspirantes entré
estudiantes de sus carreras, que cumplan con el perfil exigido en cada caso, que se
encuentren interesados en realizar pasantias remuneradas.
ARTICtJLO OCTAVO: Co misión Asesora.
Los aspirantes seran calificados par una comisión asesora iritegrada por tres
representantes designados por el Consejo de Facultad.
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ARTICULO NOVENO: Evaluaciôn de méritos.
A efectos de proceder a Ia evaluaciOn de los méritos de los postulantes, Ia Comisión
Asesora tendrá especialmente en cuenta Is escolaridad expedida por Is BedelIa de
Ia Facultad de Derecho, asi corno otros antecedentes curriculares y méritos
relacionados con el objeto especIfico del Ilamado.
ARTICULO DECIMO: Orden de preiación.
La Comisión Asesora conformará un orden do prelación que será sometido al
Consejo de Facultad.
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Designaciôn.
El Consejo do Facultad do Derecho, analizará el orden do prelaciOn presentado por
Ia Comision Asesora, y do aprobarlo, designará el nUmero de pasantes titulares
requerido. El resto do los integrantes del orden de prelaciOn permanecerán en Ia lists
en condiciOn do suplentes, a los efectos de cubrir las eventuales vacantes quo se
produzcan durante Ia vigencia del Ilamado respectivo. lodo lo cual so comunicará a
Ia Caja do Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, a los fines de
efectivizar el inicio de Ia pasantia remunerada. El orden do prelaciOn tendrá vigencia
por dos años a partir do su aprobaciOn por ei Consejo do Facultad.
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Marco normativo.
Las pasantias se regirán por Ia Ordenanza de Pasantlas de Is Universidad de Is
R ep(iblica.
Tendrán una duración maxima de doce moses prorrogables hasta cumplir un
máximo de 24 meses. Vencido dicho plazo finalizarä indefectiblemente,
considerando quo Ia licencia anual deberá estar incluida dentro del perIodo del
contrato.
No obstante, Ia pasantia padrá ser interrumpida en cualquier momenta en aquellos
casos en quo el pasante observare una conducta manifiestamente incorrecta,
extremo quo Ia Caja do Jubilaciones y Pensiones do Profesionales Universitarios,
doberá comunicar inmediatamente al Decanato do Ia Facultad do Derecho.
La dedicaciOn horaria maxima sorá do 30 horas semanales.
ARTICULO DECIMO TERCERO: Precio y forma de pago del gasto.
La Caja do Jubllacionos y Pensiones do Profesionales Universitarios, se
compromete a transferir dentro do los primeros diez dias de cads mes, al
Departamento de Contaduria de Ia Facultad de Derecho, mediante transacción
bancaria a Ia cuenta quo ésta le indique, el importe correspondiente a las
erogaciones quo se deban abonar a los pasantes asi como Ia cuota parto en
concopto do aguinaldo, licencia y Iicencias no gozadas en su caso y si
correspondiore, cobortura do accidentes do trabajo, y aportes a Ia seguridad social.
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Un 12 % adicional que se calculará sobre el monto total de las asignaciones
mensuales, con Ia finalidad de cubrir los gastos de administraciOn, y tin 2% por
concepto de pago de Partida Central.
ARTICULO DECIMO CUARTO: Solución de controversias
Toda diferencia que surja en lo referente a Ia interpretación, aplicación o ejocuciOn
del presente convenio, asI como todo otro documento que se derive de Ia
suscripción del mismo, se comunicará a Ia otra parte y se resolverá por Ia vIa de Ia
negociación directa.
ARTICULO DECIMO QUINTO: Rescisión
Cualquiera de las partes podrá manifestar a Ia otra su voluntad rescisoria del
convenio, en cualquier momento de Ia ejecución del presente acuerdo o de sus
sucesivas renovaciones, en cuyo caso deberã dar tin preaviso en un plazo do
noventa dias. Esto no implicará responsabilidad para ninguna de las partes.
Todas aquellas pasantias o prácticas fueran remuneradas o no, y que se
encontraren en ejecuciOn continuarán curnpliéndose tal como se hubieren pactado
hasta Ia finalización establecida oportunamente para cada una de ellas,

ARTICULO DECIMO SEXTO: Duración
El presente Convenio tendrá una duración de dos años a partir de Ia fecha de su
perfeccionarniento; renovándose automáticamente por perIodos iguales, si no
existiera oposición de alguna de las partes, manifestada por escrito con noventa dias
de anticipación a su vencimiento.

En testimonio de lo acordado, los representantes de las partes, debidamente
autorizados, firman dos ejemplares do idéntico tenor en el lugar y fecha indicados Ut
supra.
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